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A fin de dar continuidad a la actuación, se dispone: 

 

Por Secretaría, requerir al abogado CARLOS ENRIQUE ARANGUREN HAYEK, quien 

fuera designado por auto del 4 de febrero de 2020 como curador de la 

demandada para el presente proceso, al correo electrónico 

aranhayek51@yahoo.com a fin de que acepte el encargo. Indíquesele que la 

aceptación del cargo es forzosa so pena de las consecuencias legales a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _10___ Hoy  __24-02-2022______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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